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Esta vigilancia de la salud es responsabilidad de la persona empleadora y tiene 
carácter voluntario para las personas trabajadoras. 
 
Podrá incluir la realización de un reconocimiento médico (RM) adecuado 
que tenga en cuenta todos los riesgos a los que la persona trabajadora 
pueda quedar expuesta, según se hayan identificado en la evaluación de 
riesgos. 
 
Se llevará a cabo con las debidas garantías de respeto a su intimidad. 

  
 
 
 
 
El reconocimiento médico se realizará, al menos, con una periodicidad 
trienal, a no ser que por decisión facultativa se establezca una periodicidad 
inferior o sea necesario actualizar el reconocimiento por la modificación de 
las condiciones de trabajo. 
 
Dicho reconocimiento podrá ser único por cada persona trabajadora, aun 
cuando preste servicio por cuenta de varias personas empleadoras. Para 
ello, las personas empleadoras deberán acreditar que las personas 
trabajadoras a su servicio cuentan con dicho reconocimiento. 
 
 
 
 
 
 
El RD 893/2024 insta al Ministerio de Sanidad a promover la realización 
gratuita de los reconocimientos médicos en la cartera de servicios médicos 
comunes del Sistema Nacional de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

¿Cómo es la vigilancia de la salud en el servicio del hogar? 
El personal del servicio del hogar familiar tiene derecho a la vigilancia de su estado de salud 

 
¿Cuándo 

debe 
realizarse? 

 

 

 

 
¿Quién realiza 

los RM? 
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¿Qué 

debo 
saber? 


